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IntroduccIón 

Las primeras experiencias en la confec-
ción de inventarios o registros genera-
les de patrimonio cultural estuvieron di-
rigidas a listar cualquier tipo de objetos 
—muebles e inmuebles— para describir-
los y determinar su régimen de propie-
dad, posibles compraventas, juicios de 
testamentaría, etc., encontrándose nota-
bles ejemplos, ajenos al ámbito público, 
en documentos fechados a partir del siglo 
xvi. Sin embargo, el interés de los esta-
dos por documentar sistemáticamente su 
patrimonio cultural no se manifestó has-
ta los inicios del siglo xix y, con mayor 
claridad, a partir del siglo pasado, cuan-
do empezaron a desarrollarse inventarios 
nacionales a modo de catálogos monu-
mentales.

Desde entonces se vienen elaboran-
do estos y otros instrumentos de conoci-
miento derivados de los diferentes modos 
de practicar la tutela sobre el patrimonio 
cultural, propiciando líneas de actuación 
que pasan por una consideración integral 
de dichos bienes vinculada, más allá de 
la pura gestión, a la implantación de es-
trategias de desarrollo territorial sosteni-
ble. En paralelo, la recopilación de datos 

y confección de la documentación relati-
va a los bienes patrimoniales ha alcanza-
do gran desarrollo y cierto nivel de com-
plejidad, evolucionando desde el marco 
puramente normativo, en el que el acceso 
a la ciudadanía se limitaba exclusivamen-
te a la posibilidad de su consulta, hasta 
la participación activa de la comunidad 
también en el proceso de obtención y re-
copilación de la información. 

Desde la óptica de la gestión del patri-
monio cultural, instrumentos para su co-
nocimiento son principalmente los inven-
tarios y catálogos que han abordado las 
administraciones públicas para aportar 
información general sobre los bienes cul-
turales y planificar sus políticas de pro-
tección e investigación fundamentalmen-
te. Con el fin de superar la dicotomía que 
representan ambos términos en el orden 
práctico, en este trabajo se ha optado por 
incluir a unos y otros bajo la denomina-
ción de registros generales de bienes del pa-
trimonio cultural.

Otros instrumentos de conocimiento 
generados en el ámbito de la gestión del 
patrimonio cultural son los destinados 
a profundizar en el estudio de aspectos 
concretos. En el caso de la conservación, 
cabe citar los documentos de diagnóstico, 
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los informes y memorias de las interven-
ciones realizadas en los bienes culturales 
y las cartas de riesgo; en el de la investi-
gación, los informes y memorias de pro-
yectos de investigación subvencionados 
por las administraciones públicas.

Estos instrumentos pueden ser fuentes 
de información de extraordinario valor 
cuando se acomete un proyecto de do-
cumentación del patrimonio cultural. Del 
mismo modo, para su elaboración se re-
quiere un adecuado conocimiento de los 
procesos de documentación.

regIstros generales del 
patrImonIo cultural

La confección de registros generales es, 
además de una obligación para las admi-
nistraciones públicas, una labor impres-
cindible para la tutela eficaz de los bienes 
culturales, desde aquellos que incorporan 
solo los bienes que han sido declarados 
de interés cultural (o cualquier otra figu-
ra de protección equivalente) hasta aque-
llos cuya protección deriva de cualquier 

figura legal de rango inferior, o bien no 
cuentan con ninguna protección específi-
ca y que suelen presentarse en registros 
generales de bienes agrupados por diver-
sos criterios (disciplinar, funcional, for-
mal, etc.).

Los registros generales se han desarro-
llado especialmente desde dos ámbitos: 
el de la propia gestión cultural (protec-
ción, investigación, difusión…), y el de la 
planificación urbana y territorial, vincu-
lados tanto a la protección como al de-
sarrollo de proyectos o actuaciones cuya 
finalidad no tiene que ser necesariamen-
te la preservación del patrimonio cultu-
ral. Cada uno de ellos tendrá caracterís-
ticas diferentes en función del objetivo 
final; por ejemplo, no será la misma in-
formación la que se incorpore a un regis-
tro general con fines de protección, con 
fines de difusión o con ambos objetivos 
a la vez.

Desde el primer tercio del siglo xx se 
han constituido foros expertos integrados 
por distintos organismos gubernamenta-
les o no gubernamentales que profundi-
zan en el conocimiento del patrimonio 
cultural, lo divulgan y sensibilizan a la 
sociedad sobre la necesidad de proteger y 
conservar sus valores. La difusión a esca-
la global de sus reflexiones como conven-
ciones, cartas y recomendaciones ha sido 
propiciada por diversos organismos in-
ternacionales como el Consejo de Europa, 
la UNESCO o el ICOMOS, animando a su 
ratificación por los estados miembros con 
el fin de proporcionarles firmeza para su 
aplicación y conseguir dos objetivos prin-
cipales: concienciar sobre la necesidad de 
salvaguardar el patrimonio cultural inde-
pendientemente del lugar donde se en-
cuentre —aunque existe la dificultad de 
enfrentar el contenido de los textos a los 
distintos modos de entender la gestión 
patrimonial respecto al ideario del mun-
do occidental—; y estrechar lazos entre 
los gobiernos de cara a la gestión patri-
monial.

Registro general. Inventario de Patrimonio Cul-
tural de la Región del Libertador General Ber-
nardo O’Higgins. Gobierno de Chile (Consejo 
naCional de la Cultura y el arte, 2013)
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Un aspecto singular de esos documen-
tos es el análisis desde una visión general, 
así como que la trascendencia y efectivi-
dad de sus propósitos no están sujetas a 
plazos estipulados ni a condiciones para 

su aplicación, deviniendo así en un apo-
yo válido para la toma de decisiones en 
el marco de la gestión. Su carácter cien-
tífico les exime del obligado cumplimien-
to de los textos legales o de los docu-

Registro general. Ficha del Inventario de Patrimonio Arquitectónico de Asturias. Fuente: Sede web 
del Gobierno del Principado de Asturias
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mentos de planificación diseñados desde 
organismos gubernamentales, haciéndose 
trascendentes según las circunstancias y 
necesidades, dado que no existe una ca-
ducidad en la vigencia de sus recomen-
daciones, salvo la marcada por la evo-
lución de los criterios de valoración, los 
modos de estudios, los avances técnicos 
en la intervención, etc. Así, el análisis de 
las convenciones, cartas y recomendacio-
nes permite comprender la evolución de 
determinados aspectos de las estrategias 
de gestión del patrimonio cultural a par-
tir de un ejercicio retrospectivo sobre los 
planteamientos de la comunidad científi-
ca y su repercusión en las políticas cul-
turales, ofreciendo un nivel de informa-
ción que, en algunos casos, es de carácter 
histórico.

Los criterios de valoración e interven-
ción, planteados desde los primeros tex-
tos, evidencian el aumento progresivo 
de una conciencia social en la conside-
ración del patrimonio cultural, tanto en 
la revisión del concepto «bien patrimo-
nial» como en el reconocimiento de nue-
vas facetas que permiten una visión más 
completa y de consenso sobre las mani-
festaciones culturales; por ejemplo, en lo 
relativo a la materialidad de los bienes, 
se evidencia la evolución en los pronun-
ciamientos según ha ido avanzando la 
tecnología y se ha producido una pro-
gresiva cualificación de los procesos de 
intervención. Esta trayectoria ilustra tam-
bién otros aspectos, como la concepción 
de un bien cultural en toda su dimen-
sión —cuya máxima expresión es el pai-
saje cultural—, las fórmulas para integrar 
expresiones contemporáneas en el patri-
monio histórico, la consideración de dis-
tintas percepciones o modos de participa-
ción social, la divulgación, los riesgos, los 
usos, las relaciones entre diferentes ma-
nifestaciones patrimoniales, etc.

Países como Francia, Italia o Reino 
Unido poseen una larga tradición en la 
salvaguarda del patrimonio cultural y 

cuentan con organismos especialmen-
te dedicados a la catalogación y la do-
cumentación de los bienes culturales. 
El Inventaire General des Monuments 
et des Richesses Artistiques de la Fran-
ce incluye bienes muebles e inmuebles y 
distingue entre bien inscrito, de carác-
ter regional, y bien clasificado, de carác-
ter nacional. En Italia, el Istituto Centra-
le per il Catalogo e la Documentazione, 
dependiente del Ministerio de Bienes y 
Actividades Culturales y el Turismo, es 
el encargado de gestionar el catálogo ge-
neral del patrimonio cultural ofrecien-
do amplios estándares documentales.1 
En Gran Bretaña, la Royal Commission 
on Historical Monuments —con sedes en 
Inglaterra, Gales y Escocia— gestiona el 
National Monuments Record, que dis-
tingue entre monumentos clasificados y 
monumentos planificados, inmuebles de 
importancia nacional protegidos ante ac-
tividades no autorizadas. 

Para el caso español, es interesan-
te traer aquí como precedente de traba-
jos posteriores el Inventario de Protec-
ción del Patrimonio Cultural Europeo 
(España), publicado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia en 1967 en cumpli-
miento de la Resolución de 29 de marzo 
de 1966 del Consejo de Europa para la 
cumplimentación del Inventario de Pro-
tección del Patrimonio Cultural Europeo. 
Confeccionado a partir de una clasifica-
ción de los valores fundamentales de los 
bienes a inventariar —sitios y monumen-
tos de distintas categorías y sus posibles 
contextos—, el primer volumen recogió 
los «conjuntos histórico-artísticos urba-
nos (sitios urbanos)» —de 1.er o de 2.º 
orden— y los «sitios mixtos urbano-na-
turales», clasificándolos por orden alfa-
bético provincia/municipio, distinguien-
do varios campos de información y uno 
de información complementaria, referida 
a conceptos como «contexto histórico», 
«contexto científico o literario» o «centro 
de importante afluencia turística». Por 
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último, cada conjunto histórico-artístico 
o sitio mixto urbano-natural cuenta con 
una ficha detallada en la que se describe 
el ámbito y se indican los sectores pro-
tegidos, planteando propuestas generales 
de ordenación e incluyendo un plano ge-
neral del conjunto o sitio. Este inventa-
rio, a día de hoy superado tanto en sus 
características formales como respecto a 
la concepción y definición de los bienes 
culturales inmuebles, puede considerar-
se el germen de múltiples modelos que 
posteriormente fueron perfeccionando, al 
hilo de los avances metodológicos y le-
gislativos, la definición de los elementos 
que forman parte del patrimonio cultural 
(Alomar Esteve, 1967).

Una información de carácter territorial 
que responde a las características más ac-
tuales de este tipo de documentos es la 
que ofrece, por ejemplo, el Inventario Co-
marcal de Patrimonio Cultural de Sobrar-
be (Aragón),2 realizado por el Servicio de 
Patrimonio de la Comarca de Sobrarbe e 
integrado en el Sistema de Información 
del Patrimonio Cultural Aragonés. Dicho 

inventario suministra información en lí-
nea relativa tanto al patrimonio arquitec-
tónico declarado bien de interés cultural 
como al simplemente registrado, consis-
tente en una descripción del elemento en 
cuestión junto a varias referencias biblio-
gráficas; pero el Servicio Comarcal de Pa-
trimonio aporta también a través de su 
página web múltiples recursos referidos 
al patrimonio territorial, como visitas 
guiadas, itinerarios culturales, patrimo-
nio mundial en la comarca, etc., amplia-
mente documentados. En este caso, del 
inventario de partida, concebido como 
una herramienta para la protección del 
patrimonio cultural, se han desgajado ac-
ciones de difusión y divulgación del pa-
trimonio territorial.

En la actualidad, la falta de recursos 
suficientes para abordar tareas de regis-
tro de amplio alcance y para mantener 
actualizada la información disponible, 
junto con una nueva forma de entender 
la relación entre las administraciones pú-
blicas y una ciudadanía que demanda 
una mayor participación en los procesos 

Registro general. Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Fuente: Sede web SIP-
CA. Gobierno de Aragón
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de gestión, está propiciando la elabora-
ción de registros generales con el concur-
so de la población. Estos registros, aun-
que normalmente no forman parte de la 
información oficial que cuenta con la va-
lidación de la administración competen-
te en la materia, suelen presentar datos 
actualizados y, además, permiten conocer 
a qué elementos se les atribuye un va-
lor patrimonial por parte de personas no 
necesariamente expertas. Es el caso del 
Inventario de Fuentes y Manantiales de 
Andalucía,3 que será tratado en el último 
capítulo de este libro.

La legislación urbanística, por su par-
te, como se explicará más adelante, ha 
ido introduciendo la necesidad de redac-
tar catálogos urbanísticos al considerarlos 
como el instrumento necesario para ga-
rantizar desde el planeamiento la conser-
vación de inmuebles, espacios naturales 
y ámbitos paisajísticos, superando la idea 
de que la catalogación debía entender-
se como un instrumento de conocimien-
to que correspondía ejecutar a la admi-
nistración cultural. El carácter normativo 
otorgado a los catálogos urbanísticos de 
protección ha favorecido una visión ho-
lística de la tutela del patrimonio cultural 
que ha propiciado una patrimonializa-
ción del territorio, cuya máxima expre-
sión son los denominados paisajes cul-
turales y, desde el punto de vista de su 
gestión, la consideración de dichos bienes 
como un recurso territorial.

Con el paso del tiempo, y a consecuen-
cia de los requerimientos de distintas le-
yes sectoriales, los registros generales han 
empezado a formar parte también de los 
instrumentos de ordenación territorial, 
especialmente en las escalas intermedias 
—comarcas; áreas funcionales; redes de 
ciudades; de asentamientos en áreas ru-
rales, etc.—, incorporándose como docu-
mentos de gestión que incluyen, además 
de la descripción y características de los 
bienes inmuebles, las determinaciones de 
protección que los amparan y una pro-

puesta de acciones para su valorización y 
la del territorio donde se ubican.

Instrumentos de 
planIfIcacIón

Planificación sectorial

Se entiende por planificación sectorial 
la redacción, desarrollo y ejecución de 
programas o planes de carácter territorial 
que reflejan la estrategia a seguir para la 
consecución de los objetivos marcados 
tras el análisis y diagnóstico de, en este 
caso, el patrimonio cultural. Documen-
tos de estas características que incluyen 
la cultura o el patrimonio cultural como 
uno o el principal de sus campos de ac-
ción han gozado de gran auge en los úl-
timos tiempos, aunque el grado de ejecu-
ción y, por consiguiente, sus resultados 
no hayan sido, como demuestran recien-
tes análisis a escala nacional, los espera-
dos (Farinós Dasi; Boira Maiques; Palo-
mo Torralva et ál., 2015).

La planificación para la salvaguarda 
del patrimonio cultural se desarrolla en 
distintas escalas en función de las com-
petencias que sobre dichos bienes poseen 
los distintos ámbitos de la administración 
(estatal, regional, local…). En España, el 
Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte ha redactado a partir de 1985 los 
denominados Planes Nacionales, con el 
fin de «racionalizar y optimizar los re-
cursos destinados a su conservación y 
difusión, asegurando en todo momen-
to la coordinación de las actuaciones de 
los organismos de la administración es-
tatal, autonómica y local». Actualmen-
te, se están redefiniendo los contenidos 
de los planes de catedrales, de arquitec-
tura defensiva, de paisaje cultural y de 
patrimonio industrial, al tiempo que se 
definen e implantan otros nuevos refe-
ridos a otros tipos de bienes, así como a 
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las diversas acciones a realizar sobre ellos 
(conservación y conservación preventiva, 
educación en patrimonio cultural, etc.), 
pero en todos ellos el registro ordenado y 
exhaustivo de los bienes que los integran 
deberá constituirse como el fundamento 
de la acción.4

Las regiones, por su parte, desarrollan 
medidas para gestionar el patrimonio 
cultural apoyándose en distintas figuras 
administrativas: planificación territorial, 
planes especiales, directores, sectoriales, 
etc., como el Plan Insular de Gestión del 
Patrimonio Histórico Balear, las Directri-
ces de Ordenación del Patrimonio Histó-
rico de Canarias o los sucesivos planes 
generales de Bienes Culturales de la Jun-
ta de Andalucía.

El objetivo de estos planes ha sufri-
do una importante transformación des-
de finales del siglo xx, pasando de una 
visión focalizada en la protección y con-
servación del patrimonio cultural a una 
mirada más amplia que considera di-

chos bienes en su contexto territorial y 
propugna su salvaguarda mediante una 
perspectiva inclusiva que prima la inte-
racción con otras políticas territoriales, 
así como la participación de la ciudada-
nía en la gestión del patrimonio cultu-
ral, conformando un auténtico sistema 
de gobernanza con el fin de lograr un 
desarrollo social, económico e institucio-
nal equilibrado.

El documento de planificación ha de 
partir del análisis de las fuentes que ca-
racterizan los bienes culturales, desde las 
específicas para la acción patrimonial (ca-
tálogos de protección del patrimonio cul-
tural, inventarios de bienes culturales, 
cartas arqueológicas, etc.) hasta las que 
ofrecen información del patrimonio cul-
tural en relación con otros ámbitos de ac-
tuación territorial (como las que se des-
criben en el siguiente apartado), junto a 
aquellas informaciones relativas a otras 
áreas sociales como la educación, la co-
municación, etc.

Planificación sectorial a escala local: Plan Especial de Protección y Catálogo del sector Alhambra
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Planificación urbana y territorial

Los documentos de planificación urba-
na y territorial desarrollan medidas para 
la gestión territorial, urbanística, cultu-
ral o medioambiental de ámbitos o áreas 
específicas o de conjuntos de elementos 
de tipología similar: paisajes, patrimonio 
cultural, natural, etc.

La ordenación territorial incorpora ca-
tálogos que en ocasiones constituyen una 
primera aproximación al conocimien-
to del patrimonio cultural de los ámbi-
tos objeto de planificación y que puede 
ser complementada con propuestas de 
carácter general para la preservación del 
paisaje y del patrimonio natural y cultu-
ral. Las normas, directrices o recomenda-
ciones que recogen dichos documentos, 
unas preceptivas, otras indicativas, ha-
brán de desarrollarse, en todo caso, a tra-
vés del planeamiento urbanístico.

En Italia, la integración del patrimonio 
cultural en los planes regionales y pro-
vinciales de ordenación del territorio se 
realiza, junto con la del patrimonio na-
tural, a través de las políticas de paisa-
je. Se presta una especial atención a la 
protección de los viarios históricos, como 
instrumento de organización social y de 
transformación territorial para un mejor 
aprovechamiento del suelo agrícola, y a 
las áreas de potencial arqueológico con 
verificación de su interés o a la delimita-
ción de áreas protegidas cuyo patrimonio 
natural, cultural y paisajístico pueda 
contribuir al desarrollo socioeconómico; 
los Planes Territoriales de Coordinación 
Provincial de Turín, Módena o Bolonia 
son buena muestra de ello. En Dinamar-
ca, citando otro ejemplo, existe una plani-
ficación territorial sectorial del patrimo-
nio cultural realizada desde la Agencia 
de Bosques y Naturaleza, que consiste en 
identificar y documentar espacios cultu-
rales para su protección y valorización en 
base a una conjunción de valores que in-
cluye su singularidad, integridad, estado 

de conservación, percepción social, diver-
sidad, carácter identitario, etc. (Fernán-
dez Cacho, 2008: 55 y ss.). 

En España, en los últimos años se han 
formulado planes territoriales en los que 
se ha avanzado en la identificación y or-
denación de los valores culturales del te-
rritorio, planteándose medidas de pro-
tección de un importante conjunto de 
elementos patrimoniales individuales o 
agrupados, como es el caso del Plan Te-
rritorial de La Vera en Extremadura, en 
el que incluso se definen áreas de pro-
tección para las trazas de parcelaciones 
de origen indoeuropeo.5 Otro interesante 
ejemplo es el de los Catálogos de Paisaje 
elaborados por el Observatorio de Paisaje 
a instancias del Departamento del Terri-
torio y Sostenibilidad de la Generalitat de 
Catalunya. Estos documentos identifican 
y localizan, mediante el estudio y análi-
sis de los factores territoriales y la evo-
lución histórica, los ámbitos paisajísticos 
y sus valores; las rutas y puntos de ob-
servación; la dinámica paisajística actual 
y la evolución esperada. Todo ello, con 
el fin de evaluar el paisaje en cuestión y 
definir áreas de especial atención y obje-
tivos de calidad paisajística, proponiendo 
actuaciones específicas para la consecu-
ción de dichos objetivos. Y como colofón, 
las determinaciones del catálogo adquie-
ren carácter normativo al incorporarse a 
las normas de ordenación de los planes 
territoriales parciales como Directrices de 
Paisaje, cerrándose de esta manera un 
proceso de gestión integral del patrimo-
nio territorial.6

El catálogo urbanístico tiene por obje-
to complementar las determinaciones de 
conservación, protección o mejora del pa-
trimonio urbanístico, arquitectónico, his-
tórico, cultural, natural o paisajístico de 
los instrumentos de planeamiento (así lo 
expresa el artículo 16 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-
banística de Andalucía). Suele ofrecer un 
alto nivel de información porque esta es 



Introducción a la documentación del patrimonio cultural 49

fundamental en el momento de definir 
medidas para la protección y conserva-
ción de los bienes que incorpora. Lo más 
común es que se confeccione en parale-
lo al planeamiento general, pero también 
puede redactarse como documento inde-
pendiente a incluir en el planeamiento en 
vigor.

En cualquier caso, debe contar con la 
aprobación de los órganos autonómicos 
con competencias territoriales y adaptar 
sus características a los objetivos del ins-
trumento de planeamiento del que forme 
parte. Para ello es necesario partir de una 
visión global del patrimonio territorial 
mediante el estudio del ámbito de aplica-
ción y descender al análisis de cada uno 
de los elementos a catalogar, de modo que 
pueda realizarse una valoración general y 
otra particular basada en la comparación 
de casos, establecer criterios para clasificar 
los bienes en diferentes categorías y con-
cretar las medidas de protección que co-
rrespondan a cada una de ellas.

El catálogo debe incluir un capítulo de 
definición de sus objetivos, explicación de 
la metodología de trabajo, definición de 
los niveles de protección y concreción de 
medidas para cada uno de ellos. Las fi-
chas de catalogación de cada bien han de 
desarrollar, al menos, la siguiente infor-
mación: breve descripción, tipología, cro-
nología, estado de conservación, uso, ti-
tularidad; localización sobre planimetría 
catastral y urbana o rústica; represen-
tación gráfica de sus características físi-
cas en, como mínimo, un plano de plan-
ta; fotografías del estado actual y, en su 
caso, documentos gráficos que aporten 
información histórica adicional. La valo-
ración global del conjunto de informa-
ción permitirá asignar a cada elemento, 
atendiendo a criterios zonales, tipológi-
cos, funcionales, históricos, de usos, etc., 
el correspondiente nivel de protección.

La información compilada en el ca-
tálogo respecto a los diferentes lugares, 
inmuebles o cualquier otro elemento o 

Planificación urbana. Información textual de la ficha de catálogo urbanístico del PGOU de Gijón 
(2010). Fuente: Sede web del Ayuntamiento de Gijón
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manifestación cultural será fundamental 
de cara a su gestión, porque las deter-
minaciones generales y específicas dic-
taminadas para cada uno de ellos serán 
aplicadas en el contexto espacial corres-
pondiente. El ámbito catalogado puede 
abarcar bien una parte o el conjunto edi-
ficado de una población, bien su término 
municipal, o ambos, según se haya defi-
nido, y a cada uno de los bienes afecta-
dos se aplicará la correspondiente catego-
ría de protección que, en todo caso, debe 
respetar las protecciones definidas en la 
legislación estatal y autonómica.

En la red se encuentra una gran varie-
dad de catálogos urbanísticos correspon-
dientes tanto a grandes ciudades como 
a pequeñas localidades que gozan de un 
destacado patrimonio territorial. Docu-
mentos interesantes en este sentido apor-
tan los planes generales de ordenación 
urbanística de Gijón,7 Mérida (Badajoz)8 
o Lebrija (Sevilla),9 destacables por la ca-
lidad y nivel de detalle de la información 
que ofrecen.

Instrumentos de proteccIón

La convocatoria y pronunciamiento de 
los foros internacionales en relación con 
la necesidad de documentar el patrimo-
nio cultural suele deberse a motivos di-
versos, aunque frecuentemente relacio-
nados con la detección de situaciones 
de riesgo, deficiencias en la conserva-
ción, acontecimientos que generan pe-
ligro para determinados bienes, etc. El 
mejor ejemplo lo constituye la formula-
ción de la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natu-
ral tras la constatación del riesgo que re-
presentaba la construcción de la presa de 
Asuán (1959-1970) para los monumen-
tos de Nubia (Egipto), declarados patri-
monio mundial en 1979. La Convención 
fue adoptada por la Conferencia General 
de la UNESCO en su 17.ª reunión (Pa-

rís, 1972) que, al mismo tiempo, instituyó 
para su aplicación el Comité de Patrimo-
nio Mundial, compuesto por 21 estados 
partes elegidos por la Asamblea General 
entre los que han ratificado la Conven-
ción.

El Comité de Patrimonio Mundial ela-
bora también la Lista de Patrimonio 
Mundial, constituida por los tres tipos de 
bienes que distingue la Convención:

•	 Patrimonio cultural: monumentos 
—muebles e inmuebles—, conjuntos 
constructivos integrados en el paisaje 
y lugares producto de las personas o 
de las personas y la naturaleza, inclui-
dos los sitios arqueológicos. 

•	 Patrimonio natural: monumentos na-
turales, formaciones geológicas y fi-
siográficas y zonas delimitadas que 
constituyan el hábitat de especies 
amenazadas.

•	 Patrimonio mixto cultural y natural.

La solicitud de inscripción en la Lista 
de Patrimonio Mundial obliga al estado 
solicitante a realizar un proceso de do-
cumentación precisa, sistemática y actua-
lizada de los bienes a incluir en su Lista 
Indicativa, donde deben permanecer al 
menos un año. El Centro de Patrimo-
nio Mundial revisa periódicamente las 
Directrices Operativas para la aplicación 
de la Convención del Patrimonio Mun-
dial10 que explican, entre otras cuestio-
nes, el modo de documentar los bienes 
a incluir en las listas indicativas de cada 
país y también recoge en su página web 
el conjunto de documentos que identi-
fican a cada uno de los bienes declara-
dos, incluidos registros gráficos y carto-
gráficos.11

En los ámbitos nacionales y regionales, 
la documentación necesaria para proce-
der a la protección de un bien cultural ha 
ido evolucionando según se ha avanzado 
en su conocimiento, en los criterios para 
su evaluación, en la identificación de los 
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objetos a preservar y en los objetivos de 
dicha preservación, así como en el esta-
blecimiento de medidas de salvaguarda. 
La complejidad del proceso obliga a re-
dactar documentos técnicos que puedan 
ser actualizados según las necesidades de 
la gestión y que recojan las característi-
cas físicas de los bienes y su estado de 
conservación, las singularidades históri-
cas, circunstancias jurídicas, valoración 
social, etc.

En España, las primeras iniciativas 
para la protección del patrimonio cultu-
ral se materializaron en la publicación de 
listados en la Gaceta o Boletín Oficial del 
Estado, considerando que la mera rela-
ción nominal de bienes concedía la pro-
tección jurídica necesaria a cada uno de 
los allí reseñados. Esta forma de proce-
der fue útil hasta que la gestión de di-
chos bienes empezó a demandar un ma-

yor conocimiento de sus características y 
se hizo necesario potenciar el desarrollo 
de la información referida a cada uno de 
ellos. Así, la Ley 16/1985, de 25 de ju-
nio, del Patrimonio Histórico Español y 
el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, 
de desarrollo parcial de la Ley, estable-
cieron una clasificación de los bienes de 
interés cultural y desarrollaron los esque-
mas básicos para ordenar el contenido de 
los documentos técnicos necesarios para 
su declaración según lo dispuesto en el 
anexo 1 del Real Decreto.

Con el paso del tiempo, desde las ins-
tancias regionales se han ido diversifican-
do las figuras de protección en un es-
pectro más complejo en función de las 
características físicas de los bienes, su 
significación, localización, situación le-
gal, etc., aumentando así las posibilida-
des y modos de gestionar el legado cul-

Patrimonio Mundial. Machu Picchu, Cuzco (Perú). Foto: Jesús Cuevas García
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tural protegido. Una visión más cercana 
del patrimonio permitió generar otras 
formas de protección en función de sus 
características y de los objetivos que per-
siga la acción tutelar, y, en consecuencia, 
otros tipos de documentaciones técnicas. 
La información que constituyen los do-
cumentos técnicos para la protección se 
refleja muy bien en la Orden por la que 
se declaró como bien de interés etnoló-
gico la huerta de Pegalajar, en Pegala-
jar (Jaén),12 en el Decreto de declaración 
como sitio histórico de la zona minera de 
Cerro Muriano, en Córdoba y Obejo (Cór-
doba)13 o en la Resolución de incoación 
de la zona patrimonial del Valle del Da-
rro,14 que comprende varios municipios 
de la provincia de Granada.

Otros territorios han optado por acom-
pañar los bienes de interés cultural con 

otras figuras de protección de menor ran-
go, como es el caso de Cantabria (bien de 
interés local y bien inventariado), Catalu-
ña (bien cultural de interés local) o País 
Vasco (bien inventariado), fijándose tam-
bién las características de los documen-
tos que deben acompañar la propuesta 
de declaración.

Instrumentos de 
conservacIón

Cartas de riesgo

Las cartas de riesgo son documentos 
orientados a la conservación preventiva 
de los bienes inmuebles, aunque en fe-
chas recientes se empiezan a incluir bie-

Bien de interés cultural. Zona patrimonial. Valle del Darro, Granada (España). Foto: Fondo Gráfico 
IAPH (Juan Carlos Cazalla Montijano)
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nes del patrimonio cultural inmaterial. Se 
iniciaron en los años setenta del pasado 
siglo con el fin de «determinar sistemas 
y procedimientos que permitan progra-
mar las intervenciones de mantenimiento 
y restauración de los bienes culturales», 
extendiendo «la filosofía de la revisión 
periódica y de la intervención preventi-
va también al ámbito de la conservación 
de los bienes culturales» (Baldi, 1992: 
8); todo ello en consonancia con la nece-
sidad de reducir los riesgos que afectan 
a los bienes culturales, que la UNESCO 
reclamaba desde la propia Convención 
para la Protección del Patrimonio Mun-
dial Cultural y Natural (1972). 

A partir de la experiencia italiana de la 
Carta del Riesgo,15 que ha inspirado otras 
como la desarrollada en Chile para el 
caso de los riesgos sísmicos (Díaz Fuen-
tes, 2017), se ha recorrido un largo cami-
no, el que va desde el conocimiento como 

herramienta para la intervención direc-
ta sobre los bienes culturales, al conoci-
miento como fundamento de la regula-
ción de usos y actividades que puedan 
incidir sobre aquellos. Las denominadas 
cartas de riesgo del patrimonio arqueo-
lógico o cartas arqueológicas, que las ad-
ministraciones públicas han desarrolla-
do profusamente en los últimos años con 
el fin de preservar dicho patrimonio de 
los riesgos que representan determina-
das actuaciones territoriales y urbanísti-
cas, constituyen un ejemplo evidente de 
este tránsito.

Las cartas arqueológicas se conforman 
como un inventario exhaustivo de los si-
tios arqueológicos de interés localizados 
en un territorio determinado, común-
mente un término municipal. Este in-
ventario constituye en realidad un siste-
ma de conocimiento global del ámbito en 
cuestión, porque a partir del estudio de 
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Carta de riesgo. Modelo de descripción y jerarquización de riesgos sísmicos para el patrimonio 
cultural inmueble de Chile. Fuente: díaz Fuentes, 2017: 52



Introducción a la documentación del patrimonio cultural 55

las fuentes documentales, del análisis de 
los datos aportados por las prospecciones 
arqueológicas y de las diferentes afeccio-
nes que soportan los inmuebles de inte-
rés arqueológico, se establecen propues-
tas de cara a la investigación, protección, 
conservación y valorización de dichos 
bienes. De esta manera, los resultados 
de una carta arqueológica constituyen un 
programa para la gestión del patrimonio 
arqueológico desde una perspectiva terri-
torial; dicho programa puede ser asumi-
do por la administración local median-
te su incorporación a la herramienta de 
planeamiento correspondiente, convir-
tiéndose así el municipio en el competen-
te para el desarrollo de la mayoría de sus 
determinaciones, con lo que ello significa 
en cuanto a la simplificación de los trá-
mites administrativos y al acercamiento 
de la gestión del patrimonio cultural a la 
ciudadanía. 

Un excelente ejemplo de este tipo de 
herramientas lo representa la carta ar-
queológica de Córdoba (España). Redac-
tada en los últimos años del siglo pasado, 
desde el principio fue plenamente incor-
porada al Plan General de Ordenación 
Urbanística de Córdoba, asumiendo este 
sus determinaciones para la protección 
del patrimonio arqueológico.16

Documentos de diagnóstico

Los documentos de diagnóstico tienen 
como objeto levantar y compilar informa-
ción sobre el estado de conservación de 
un bien o un conjunto de ellos con el 
fin de definir un programa de actuacio-
nes o de diseñar intervenciones puntua-
les que precisen un conocimiento actuali-
zado tanto del estado físico como de sus 
valores patrimoniales. La evolución ope-
rada desde principios del siglo pasado en 
los estudios diagnósticos ha conformado 
un corpus de documentos que estable-
cen criterios y fijan métodos de interven-

ción, desde la Carta de Atenas de 1931,17 
que reconoció la necesidad de potenciar 
la colaboración entre distintas disciplinas 
y de aplicar nuevos métodos de análisis a 
la conservación, hasta la Carta de Atenas 
de 1933,18 que expresa la conveniencia de 
salvaguardar los valores arquitectónicos 
de inmuebles y conjuntos urbanos.

Desde la primera mitad del siglo xx 
surgieron por toda Europa centros des-
tinados a la investigación y conservación 
del patrimonio histórico, como el Centro 
Internacional de Estudios para la Con-
servación y la Restauración de los Bienes 
Culturales (ICCROM), dependiente de la 
UNESCO, y el Instituto de Conservación 
y Restauración de Obras de Arte (actual-
mente Instituto del Patrimonio Cultural 
de España), que acometieron gran par-
te de la información y diagnosis del pa-
trimonio cultural de forma científica, sis-
tematizada y cercana a la casuística de 
cada bien. La fundación de una organi-
zación internacional no gubernamental 
como el Consejo Internacional de Monu-
mentos y Sitios significó la participación 
en la gestión del patrimonio cultural de 
profesionales de distintas disciplinas; do-
cumentos refrendados por esa institu-
ción, como las Recomendaciones para el 
Análisis, Conservación y Restauración de 
las Estructuras del Patrimonio Arquitec-
tónico,19 desarrollaron criterios de análi-
sis, diagnóstico y actuación para el patri-
monio edificado.

La diagnosis de los bienes culturales es 
cometido de instituciones u organismos 
competentes en la materia, en el desa-
rrollo de las funciones propias de depar-
tamentos especializados o en iniciativas 
que deben obtener tal información para 
cumplir sus objetivos: planes de conser-
vación, programas de rehabilitación, pro-
yectos de intervención, etc. En función 
del alcance de la actuación y de los ob-
jetivos que se persigan, la diagnosis pue-
de afrontarse desde distintas ópticas: una 
visión general sobre un conjunto patri-
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monial —localización, características ti-
pológicas, agentes que inciden en su con-
servación…— o una mirada específica 
hacia casos particulares, analizando las 
singularidades formales de cada elemen-
to y los diferentes factores que inciden 
en ellos y hacen necesario considerar una 
pluralidad de circunstancias de cara a su 
conservación.

Algunas iniciativas institucionales ilus-
tran diferentes formas de diagnosticar el 
estado de conservación del patrimonio 

cultural. Por ejemplo, las estrategias para 
la conservación del centro histórico patri-
monio mundial de Sucre (Bolivia) (Pe-
ñaranda Orias, 2011), donde viviendas y 
elementos urbanos de idénticas caracte-
rísticas formales, técnicas y materiales se 
ven expuestos a los mismos agentes de 
deterioro. Sin embargo, cuando se ges-
tionan territorios más amplios, como es 
el caso del Plan de Arquitectura Defen-
siva de Andalucía (Consejería de Cultu-
ra, 2007), la diversidad formal y la dis-

Documento de diagnóstico. Orientaciones para las actuaciones de conservación en el centro his-
tórico de Sucre (Bolivia) y criterios para su conservación. Fuente: peñaranda orias, 2011: 82
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paridad de agentes que actúan sobre los 
bienes hacen imprescindible realizar en 
cada uno de ellos un tratamiento indivi-
dualizado de las circunstancias que inci-
den en su estado de conservación, aun-
que una ficha básica sirva para recoger 
información general de manera conjunta 
y homogénea. Otra forma de afrontar la 
diagnosis del patrimonio cultural se re-
fiere a los efectos producidos por causas 
singulares como los desastres naturales, 
entre los que representa un caso específi-
co el terremoto que tuvo lugar en Lorca 
(Murcia, España) en el año 2011 (Muñoz 
Cosme, 2012).

La distinta naturaleza de los bienes y 
la pluralidad de factores que afectan las 
condiciones de conservación condicionan 
las características de las fichas diagnóstico, 
aunque todas deben señalar los agentes 
que inciden en los procesos de deterioro 
y las patologías derivadas de los mismos, 
incluir información científica y señalar la 
tipología del bien. Sirvan como ejemplo 
de este tipo de documentos los Instruc-
tivos para fichas de Registro e Inventario 
del Instituto Nacional del Patrimonio Cul-
tural de Ecuador (Instituto Nacional de 
Patrimonio Cultural de Ecuador, 2011). 
En el caso español, el Plan Nacional de 
Conservación Preventiva (2011) ha vincu-
lado el diagnóstico del patrimonio cultu-
ral, de sumo interés para establecer las 
primeras actuaciones de conservación, a 
la ejecución de acciones de prevención de 
riesgos y patologías.

La especificidad de los bienes cultura-
les de carácter inmaterial demanda otros 
puntos de vista respecto a las causas y 
efectos que intervienen en su conserva-
ción o su evolución, debiendo atender 
tanto los aspectos inmateriales como la 
materialidad de los objetos utilizados y 
de los producidos como resultado de esas 
actividades. En el caso del Atlas del Pa-
trimonio Inmaterial de Andalucía,20 el 
diagnóstico se encuentra implícito en va-
rios campos de la ficha, especialmente en 

los que se refieren a los mecanismos de 
transmisión y a la valoración general.

La recogida y compilación de informa-
ción para el diagnóstico puede realizarse 
en cualquier formato con capacidad de 
ordenar en campos o apartados identi-
ficables. Los contenidos deben reflejarse 
de manera sistematizada, directa y con 
el suficiente grado de actualización para 
que sea posible evaluar el estado de con-
servación del bien, detectar necesidades 
urgentes y determinar acciones paliativas 
inmediatas. El Informe de diagnóstico y 
propuesta de intervención del Instituto 
Andaluz del Patrimonio Histórico21 es un 
ejemplo de concreción de los diferentes 
apartados a tener en cuenta en esta tarea. 

Proyectos y memorias 
de intervención

En un proyecto de intervención se de-
fine cómo se va a ejecutar una acción di-
recta sobre un bien, determinando la me-
todología de actuación, estableciendo los 
objetivos a conseguir y marcando los pla-
zos de ejecución. Las características del 
proyecto dependen de la naturaleza del 
elemento, pudiendo abarcar situaciones 
complejas —un conjunto de bienes loca-
lizados en un área territorial muy pobla-
da— o actuar sobre un objeto, un con-
junto de ellos —muebles o inmuebles—, 
una actividad o un grupo de ellas. Un 
proyecto de intervención puede ser inte-
gral, para actuar sobre un bien en su to-
talidad, o parcial, para intervenir sobre 
una parte o valor concreto —como las ac-
tuaciones dirigidas a frenar procesos de 
deterioro, consolidar estados de conser-
vación, etc.

El desarrollo de un proyecto de inter-
vención en bienes patrimoniales protegi-
dos se encuentra sujeto a lo establecido en 
la legislación sectorial que les afecte, así 
como a lo dispuesto en otros desarrollos 
legales sectoriales (urbanismo, medioam-
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biente, etc.). Su elaboración obligará, se-
gún el alcance definido, a formalizar un 
documento que recoja diferentes niveles 
de información y distintas fases de ejecu-
ción, a saber:

•	 Preliminar: recopilación de documen-
tación y estudios previos.

•	 Diagnóstico: interpretación y conclu-
siones sobre los antecedentes.

•	 Conceptualización: concreción de ob-
jetivos y métodos.

•	 Redacción: diseño del modelo de in-
tervención y cronograma.

•	 Ejecución: contempla la información 
emanada de la intervención y, en su 
caso, de las modificaciones del proyec-
to original.

•	 Conclusión: valoración de resultados.

La información que ofrece un proyecto 
de estas características está directamente 

relacionada con su desarrollo, de mane-
ra que el conocimiento se incrementa se-
gún avanza el proceso de intervención, 
aunque el acceso a la información suele 
estar sujeto a condicionantes como el es-
tado de las investigaciones previas, la tra-
mitación administrativa, los supuestos de 
confidencialidad o privacidad, el aporte 
de información derivado del avance de 
las actuaciones, etc.

En intervenciones sobre bienes patri-
moniales protegidos, la documentación 
administrativa incluye la referida a la pe-
riodicidad de las actuaciones y al pro-
nunciamiento de las instituciones compe-
tentes y de los órganos consultivos para 
su aprobación y durante el desarrollo de 
la intervención, generando un expedien-
te en el que obran los proyectos básicos 
y de ejecución y, en su caso, las conside-
raciones conducentes a redactar reforma-
dos del proyecto original.

El proyecto también puede integrar los 
resultados de iniciativas de participación 
social; la consulta a personas expertas; 
la opinión de quienes estén implicados 
en los planos teóricos, prácticos o econó-
micos; el diseño de una estrategia de ex-
hibición durante la actuación; una pro-
puesta de divulgación de los logros una 
vez concluido; e información compara-
tiva respecto a otros casos que puedan 
trasladarse como experiencias.

Por su parte, las memorias de inter-
vención representan una de las fuentes 
de información más útiles en el proceso 
de investigación y documentación de los 
bienes integrantes del patrimonio cultu-
ral, porque complementan la información 
que ofrecen el documento de diagnósti-
co y el proyecto de intervención, aña-
diendo la específica de la propia inter-
vención: metodología, fases, cronograma 
y, finalmente, resultados. Se configura así 
un registro sistemático, ordenado crono-
lógicamente, que refleja la evolución ex-
perimentada entre el estado inicial y el 
estado final de un bien, resultando un 

Memoria de intervención. Navío de la Virgen 
del Buen Aire. Fuente: Instituto Andaluz del Pa-
trimonio Histórico
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documento de interés para aumentar el 
conocimiento y renovar claves interpreta-
tivas y de valorización, manteniendo una 
óptica objetiva que evite el exceso de es-
peculación teórica.

Por tanto, la información de una me-
moria de intervención debe contener, al 
menos, los siguientes aspectos:

•	 Una breve referencia al proyecto de 
intervención. Suele reflejar las fuentes 
usadas para diseñar las líneas maes-
tras de la actuación al tiempo que per-
mite una visión más completa de la in-
formación generada en la intervención.

•	 La información originada por la ejecu-
ción del proyecto debidamente organi-
zada. Recogiendo las incidencias pro-
ducidas en el curso del trabajo; una 
selección representativa de los docu-
mentos gráficos; la planimetría que 
ilustra el desarrollo de las actuacio-
nes y localiza los sectores intervenidos, 
nuevos hallazgos, elementos singula-
res, la existencia y referencia de patolo-
gías, etc., junto a otros datos relevantes 
para una mejor comprensión del bien: 
régimen de propiedad, usos, relaciones 
espaciales, elementos limítrofes, etc. 

•	 La constatación, corrección o descarte 
de hipótesis previas. Mediante un ejer-
cicio comparativo y crítico entre la in-
formación teórica y la recopilada en el 
transcurso de la intervención pueden 
desarrollarse nuevas teorías, sustenta-
das en un proceso suficientemente do-
cumentado, razonado y justificado, que 
apoyen el acuerdo, la corrección de as-
pectos puntuales o el desacuerdo con 
los planteamientos de partida. 

•	 Los resultados obtenidos y la formu-
lación de nuevas teorías. A partir del 
resumen de resultados se define la in-
formación que renueva el conocimien-
to del bien, pudiendo aclararse cues-
tiones como la imprecisión cronológica 
o la atribución de autor, apoyadas, en 
su caso, en el descubrimiento de mar-

cas, firmas, inscripciones, procedencia 
de elementos concretos, naturaleza de 
los materiales, definición de etapas de 
conformación, alteraciones, etc. 

•	 La consideración de otras acciones o 
métodos de intervención consecuentes 
con el nuevo estado del bien. Especi-
ficando, una vez resuelta la situación 
de partida, nuevos objetivos para una 
correcta conservación del bien, dado 
que las necesidades de conservación 
han sido modificadas. 

•	 Una renovación valorativa e interpre-
tativa del bien. Pueden quedar sen-
tadas las bases para un proceso de 
transferencia de los resultados a los 
sistemas de información y para el 
planteamiento de estrategias dirigidas 
a la generación de itinerarios, sistemas 
de señalización, etc.

•	 Una orientación hacia nuevas fórmulas 
de divulgación. A partir de los avan-
ces en el conocimiento y en la meto-
dología de intervención, podrían plan-
tearse nuevas formas de divulgación 
desde diversos puntos de vista: para 
la publicación de resultados, para la 
enseñanza, para el diseño de acciones 
participativas o para la incorporación 
de los bienes culturales en una diná-
mica de desarrollo económico.

Instrumentos de 
InvestIgacIón

La ejecución de proyectos de investiga-
ción sobre el patrimonio cultural ha sido 
hasta fechas relativamente recientes una 
actividad casi exclusiva del ámbito aca-
démico, acometida desde la órbita de la 
arqueología, la arquitectura y la historia 
del arte, tratándose con frecuencia de ac-
tuaciones para el conocimiento de dichos 
elementos en función de sus tipologías 
funcionales, distribución espacial, hori-
zonte cultural, características formales o 
estilísticas, etc. Pero la necesidad de si-
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tuar el patrimonio cultural en el marco 
de las políticas territoriales como un ac-
tivo para el desarrollo sostenible ha pro-
piciado la definición de líneas de investi-
gación que contemplan las interacciones 
entre el patrimonio cultural y otras mate-
rias, como la planificación, ordenación y 
gestión territorial, la educación, la socio-
logía, el turismo, etc., convirtiendo pro-
yectos de estas características en fuente 
principal de información para la gestión.

En España se han diseñado hasta el 
momento el Plan Nacional de Investiga-
ción en Conservación del Patrimonio Cul-
tural, una «herramienta de gestión que 
impulsa el aumento y la transferencia 
del conocimiento en investigación aplica-
da a la conservación» (PNICPC, p. 16), 
que cuenta con cinco programas de ac-
tuación —incluyendo uno de conserva-
ción y medioambiente y otro de econo-
mía, valor social y sostenibilidad—, y al 
que pueden adherirse las comunidades 
autónomas cumpliendo una serie de re-
quisitos; y el Plan Nacional de Protección 
del Patrimonio Arqueológico Subacuático 
(2007), que, aun siendo su finalidad la 
protección legal para defender los inte-
reses propios respecto a pecios españoles 
hundidos en aguas nacionales, interna-
cionales o de terceros países, se funda-
menta en un exhaustivo trabajo previo 
de investigación y documentación de los 
bienes que lo conforman.

Las memorias de investigación aportan 
documentación tan variada como pueden 
ser los objetos susceptibles de investigar. 
Oscila, por tanto, desde la información 
puramente histórica, arqueológica, etno-
lógica o patrimonial hasta la referida al 
contexto de los bienes investigados, tanto 
en sus aspectos exógenos (incidencia de 
los desarrollos territoriales, económicos o 
sociales), como endógenos o derivados de 
las propias características del bien o con-
junto de bienes en cuestión.

También las memorias derivadas de las 
actuaciones arqueológicas (prospecciones, 

excavaciones, sondeos, etc.) pueden con-
siderarse instrumentos de investigación. 
A diferencia de las intervenciones de con-
servación, realizadas por necesidades de 
mantenimiento o estabilización de los bie-
nes, las actividades arqueológicas se de-
ben a otros factores:

a) Necesidades de ampliación del cono-
cimiento. Suelen realizarse por parte 
de organismos de investigación para 
contrastar hipótesis o profundizar en 
el conocimiento de un aspecto concre-
to del comportamiento humano. Las 
memorias resultantes constituyen una 
de las fuentes de información más de-
talladas sobre los bienes culturales de 
carácter arqueológico, ya que a menu-
do incorporan analíticas de los ma-
teriales recuperados, cartografía de 
detalle, dibujos, diagramas estratigrá-
ficos, fotografías, etc. 

b) Ejecución de obras públicas o priva-
das. Se pueden realizar estudios ar-
queológicos antes y durante la eje-
cución de las obras o por el hallazgo 
fortuito de restos arqueológicos. No 
responden a una necesidad de inves-
tigación, pero la información recupe-
rada es una fuente de conocimiento 
básica tanto para la gestión como para 
la investigación arqueológica.

c) Apoyo a las intervenciones de restau-
ración y/o rehabilitación de edificios. 
Aportan información fundamental 
para el conocimiento de los inmuebles 
y para la toma de decisiones durante 
la ejecución de este tipo de interven-
ciones. 

Instrumentos de 
comunIcacIón y 
dIvulgacIón

En relación con el desarrollo de herra-
mientas para la comunicación y divul-
gación se han planteado diferentes ca-
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tegorías de documentos, como las guías 
de recursos territoriales, culturales y 
medioambientales con las que cuentan 
la mayoría de espacios naturales y áreas 
culturales protegidas, pensadas para la 
divulgación científica a un público no es-
pecialista; o los inventarios y catálogos 
digitales, a partir de los cuales es posi-
ble acceder a productos informáticos más 
complejos, como los localizadores de pa-
trimonio cultural, rutas culturales a dis-
tintas escalas, etc. Todos ellos aportan 
también un corpus de información que, 
según para qué fines, puede ser de utili-
dad para conocer y gestionar el patrimo-
nio cultural. Entre ellos puede citarse el 
Sistema de Información para la Gestión 
Patrimonial de Chile,22 los lugares para 
visitar del English Heritage, el Patrimoi-
ne de France,23 el Sistema de Información 
del Patrimonio Cultural de Aragón24 o la 
Guía Digital del Patrimonio Cultural de 
Andalucía.25

Puede concluirse, pues, que el desarrollo 
de las distintas herramientas que permi-
ten afinar el conocimiento sobre los bie-
nes patrimoniales de cara a una eficaz 
gestión de los mismos obedece a varios 
motivos:

•	 La necesidad de plantear, desarrollar 
y ejecutar las actuaciones pertinentes 
para la preservación del legado patri-
monial. 

•	 La oportunidad de explorar y definir 
en cada caso su alcance como activo 
territorial con el fin de abordar políti-
cas de desarrollo sostenible aplicando 
los principios de diversidad cultural 
definidos por la UNESCO. 

•	 La conveniencia de dar a conocer al 
conjunto de la sociedad el legado cul-
tural y de sensibilizar sobre su signifi-
cación por sí mismo y como elemento 
de identidad y reconocimiento de una 
comunidad.
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